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A  B  A  L L  E  R 0 , T  E  N 1 E  N  T E  ' G E  N E  R A L  D E  V O  s '  R e 'a  L  È  S ' E  } t E  í t ' f i  Tjf0 :

de 5 . M. K ,  general en gefe de las fuer^as de mar ?/ tierra empleüdas eu la parte oriental dei rio de la Plata j Comendador

de las Ordenes Ae  ̂san Ba îto de Amx, ipde la general de esta provindo,  ̂ etc. etc. etc„

C onsiderando la necesidad de organizar el cuerpc de cívicos de e.na ciodad, que haii re^ésentado varias corpo» 
raciones y uua parte distinguida tk  este vecindario, con el importante obgeto de v.elar sobre la seguridad y el sosiego publico' 
y deseando que los buenos ciudadanos que se pasan diariamente de las partidas em migas, á donde fueron arrastrados por la 
violência y ei terror, cubran su desnudez, y se liailea en aptitud de concurrir á la verdadera felicidad de su pais, auxiliando 
la paciíicacion de la banda orientai con su valor y con su exemplo: he venido en ordenar y mandar, como ordeno y mando:-“

pRlMERO. Qtie el exmo. mariscai Sebastian Finto de Araujo Correa, gobemador de esta plaza, intendente de la provin
d a  y sub-inspector general de las tropas de esta capitania, de acucrdo con el exmo. cabildc proceda sin demora algdna a for
mar ei cuerpo de cívicos dei modo que mejor convenga á los íntereses de ia causa pubhca, allanando las dificuitades que pue- 
daa ofrecerse, á cuyo fin le delego toda mi autoridad. .; ,

SEGUVtDO. Que á medida que se vayan formando las cotnpanias- de civicos se les deu ios correspoiidicntes a^amentos 
para entrar á hacer servicio.

Tercero. Que todos los pasados de las partidas iu 'urgentes scan, provehtdos de vestuário siri la menor dilacioa, pagándo= 
seles ei justo valor de sus armas.

ÇuARTO. Que sin embargo que dichos pasados se hna desti.naao basca abnra á completar lòs tercios de voluntários dei 
pais, conocidos baxo la denorninacion de cuerpos de Montevideo, Maidoaado y Mina;,' quede en su arbitrio desde hoy en ade- 
laote servir baxo la direccion de un gefe. dei pais de mérito y reputacion que nombrarè en oporcunidad, o incorporarse ea 
qualquiera de los regimientos del exército de mi mando.

Çl7lNTO. Que dickos pasados tendrán .desde ei dia de su alisraniierico, bien ^ea en lo.s tercios de voluntários, o en ias di~ 
visiones dei exército, i^estuario y raciones, diarias, a mas dei prest de cinco pesos libres d e 'toda deducíon, que ies serán paga
dos rnensualmence á iá par con las tropas portuguesas.

Y  para que esta determinacion tcnga su mas exacto caraplimiearo, conforme á ias benéficas soberanas intencíones 
de S. M. F. ei Rey nuesíro Senor, mando que se publique por bando y se fixe en la forma acostumbrada. Dado en el quarteli 

video á 22 de febrero de 18 17 .
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